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ACTA - RESUMEN 
SESIÓN ORDINARIA DE DEL CONSEJO DE PROXIMIDAD 

MONCLOA-ARAVACA 

Miércoles, 27 de septiembre de 2022 
17:00 horas 

 Auditorio del Centro Cultural Moncloa.  
Plaza de la Moncloa, 1 

 

ASISTENTES: 

María Luisa Viñuela Chaves – Coordinadora del Distrito por ausencia de la Presidenta del Consejo. 

Mª de las Candelas Cobos Pérez - Secretaria del Consejo y asesora legal del mismo. 

Mario Hidalgo Cubero – Consejero del Consejo de Proximidad. 

Isabel Beaumont Molina – organizadora de la Mesa Medio Ambiente. 

Liliana María Pérez Pazo – organizadora de la Mesa Bienestar Social. 

Luciano José Suarez Morcillo -organizador de la Mesa de Desarrollo Urbano. 

Concepcion Losada Olivera – organizadora de la Mesa de Seguridad y Emergencias. 

Cristina San Esteban – organizadora Mesa de Participación Ciudadana y Cooperación. 

Excusa su ausencia: 
 
Marc Llopart Kinson – representante de la Mesa de Seguridad y Emergencias. 
 

Intervención de la Coordinadora del distrito en sustitución de la Presidenta del Consejo. 

La Coordinadora da la bienvenida a todos los asistentes a la sesión ordinaria y expone que, por ausencia 

de la Presidenta, ella presidirá la sesión del Consejo de hoy. Acto seguido inicia la sesión con el primer 

punto del Orden del Día.  

 

Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria del Consejo de Proximidad celebrada 

el 28 de junio de 2022. 

El acta queda aprobada por unanimidad de los presentes. 
 
Punto 2. Información, impulso y debate. (artículo 13.2.a ROCP). 

La Coordinadora comenta las 3 proposiciones presentadas por la Mesa de Medio Ambiente que han 

sido aprobadas por el Pleno del Distrito de fecha 7 de septiembre de 2022. 

La Secretaria informa del esfuerzo que se está realizando desde la Secretaría y desde la Unidad de 

Participación Ciudadana por incentivar la participación y llevar un control adecuado de las reuniones y 

las propuestas de las Mesas. 
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Punto 3. Proposiciones para ser elevadas a la Junta Municipal de Distrito o al Concejal Presidente 

(artículo 13.2.b ROCP). 

La Secretaria constata que, en este periodo, no se ha recibido ninguna proposición para ser presentada 
en esta sesión del Consejo. 
 
Punto 4. Consultas realizadas al Consejo de Proximidad (artículo 13.2.c ROCP). 

La Secretaria constata que, en este periodo, no se han recibido consultas sobre el Consejo de 
Proximidad. 
 
Punto 5. Ruegos y preguntas. (artículo 13.2.d ROCP). 

Fátima Fernandez, vocal vecina del grupo político municipal Más Madrid, comenta que está en la Mesa 

de Seguridad y Emergencias y que en la reunión que tuvieron se aprobó presentar una proposición al 

Consejo de Proximidad por vecinos de Aravaca, pero no tiene noticias de qué ha pasado con esta 

proposición. 

La Secretaria confirma que a la asesora legal no le ha llegado ninguna iniciativa sobre este tema. 

Finalmente, se aclara que pudo existir un error a la hora de enviar dicha proposición al correo de 

Consejos de Proximidad, habilitado para ello.  

Se comenta así mismo que hubo una propuesta en la primera reunión de la Mesa de Cultura, pero no 

se llegó a enviar a la asesora legal, se valorará el volver a votar dicha propuesta en la Mesa y enviarla 

con el correspondiente resumen de la reunión que incluya el resultado de la votación de los miembros 

de la Mesa. 

El Consejero toma la palabra y lamenta la falta de compromiso por parte de los ciudadanos, sobre todo 

cuando hay mesas como la Mesa de Medio Ambiente que está funcionando muy bien y, sin embargo, 

por no llegar a alcanzar el quorum necesario no puede sacar adelante sus propuestas. También alaba 

el esfuerzo de la Mesa de Desarrollo Urbano, que suele tener el mismo problema y propone, si es que 

fuera posible, reducir el número de grupos o mesas para que una sola pueda aglutinar a más personas. 

La Secretaria le explica que debemos atenernos a lo regulado en el Reglamento que no se puede 

modificar desde la actividad del Consejo, pero quizá se pueda sugerir una mejora en la próxima reunión 

anual de consejeros de todos los distritos con el Área. 

Toma la palabra la Coordinadora para agradecer a todos y todas su esfuerzo y su presencia en la sesión. 

Sin más asuntos que trata se levanta la sesión a las 17:55h.  

 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE PROXIMIDAD 

M ª de la Candelas Cobos Pérez 

 

VºBº  

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE PROXIMIDAD 

P.S.: María Luisa Viñuela Chaves 
 

Los datos de firma (identidad y cargo del firmante y fecha de la firma) se recogen en el pie de este 

documento. 
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